












Nota 1

Nota 2

Respecto a las nota 1 se eliminan siete palabras. Nombre de personas morales (ajenos al 
procedimiento). Fundamento legal: art. 113, fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. En virtud de que la denominación o razón social de personas morales 
representa jurídicamente el nombre por el que se conoce a una empresa  y en principio esta 
información es pública; sin embargo, se trata de terceros ajenos al procedimiento.

Respecto a la nota 2 se eliminan 16 palabras. Domicilio particular. Fundamento legal: art. 
113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En 
virtud de que se trata de un atributo de una persona, que denota el lugar donde reside 
habitualmente, en el caso que nos ocupa se refiere al bien inmueble de un particular objeto de 
garantía y en ese sentido, constituye un dato personal.



Nota 3

Respecto a la nota 3  se eliminan  dos palabras. Nombre de personas morales (ajenos al procedimiento). Fundamento legal: art. 113, fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de que la denominación o razón social de personas morales representa jurídicamente el nombre por el que se 
conoce a una empresa  y en principio esta información es pública; sin embargo, se trata de terceros ajenos al procedimiento.








